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Ref. Proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual adelantado por PAOLA 

MARIA RAMOS ROMERO y OTROS contra LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO y OTROS. Radicado. 23-001-31- 03-004-2021-00271-00. 

  

En memorial de fecha 24 de marzo de 2022, la doctora LUISA FERNANDA RUBIANO 

GUACHETÁ, identificada con cédula de ciudadanía número 1.017.179.863, expedida en 

la ciudad de Medellín, y tarjeta profesional No. 345.742 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, obrando en su calidad de apoderada general de la compañía LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, representada legalmente 

por el señor Néstor Raúl Hernández Ospina, tal y como consta en la escritura pública 

1293 de 26 de noviembre del año 2020, otorgada en la Notaría Décima (10) del Círculo 

de Bogotá, contesta la demanda y propone excepciones de mérito dentro del término 

legal. Así las cosas, como la entidad demandada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, a través de su representante  legal manifiesta tener 

conocimiento de la existencia del presente proceso y designa una vocera judicial, este 

Despacho atendiendo lo previsto en el artículo 301 del Código General del Proceso, los 

tendrá notificados por conducta concluyente a partir de la fecha de notificación de esta 

decisión, le reconocerá personería jurídica a la profesional del derecho aludida y se 

tendrá por contestada la demanda dando cumplimiento a lo preceptuado en los artículos 

75 y 96 del C.G.P.  

 

Por su parte, la empresa TELETAXI Y SERVICIOS S.A.S., a través de su representante 

legal y los señores JUAN DIEGO OCHOA VELEZ y GUSTAVO ADOLFO RAMOS GALVEZ, 

confieren poder al doctor JESUS ENRIQUE AREIZA SALAZAR, identificado con la C.C. N° 

1.067.923.795 de Montería. y T.P. N° 287.562 del C.S. de la J., quien a su vez contesta 

la demanda y propone excepciones de mérito. Como quiera que en el expediente no 

reposa constancia de notificación a los demandados referidos, se les tendrá como 

notificados por conducta concluyente a partir de la fecha de notificación de esta decisión 

(Art. 301 ibídem), se le reconocerá personería jurídica al doctor JESUS ENRIQUE AREIZA 

SALAZAR y y se tendrá por contestada la demanda, de conformidad a lo dispuesto en el 

canon 96 de la codificación procesal civil.  



 

En escrito separado el togado mencionado llama en garantía a la empresa EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES, persona jurídica, identificada con el número de Nit 860.028.415-

5, con domicilio en la calle 9A No. 99 - 07 Piso 12 en Bogotá D.C. Representada 

legalmente por el señor CARLOS AUGUSTO VILLAN RENDON, mayor de edad, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 79.444.182 o por quien haga sus veces, 

quien para efectos de notificaciones judiciales las reciben en la siguiente dirección: 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop. El llamado en garantía lo 

realiza con ocasión a la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual número 

AA013470 con fecha de vigencia desde 30/11/2017 hasta el 30/11/2018, para amparar 

los daños materiales, lesiones y muertes ocasionados por el vehículo arriba descrito. 

 

Así las cosas, se admitirá el llamamiento en garantía hecho por los demandados 

TELETAXI Y SERVICIOS S.A.S. y JUAN DIEGO OCHOA VELEZ, por reunir los requisitos 

que para el efecto exigen los artículos 64 y 65 del Código General del Proceso, y en 

consecuencia, se ordenará notificar por Estado a la convocada teniendo en cuenta que 

integra el extremo pasivo dentro de esta litis, corriéndosele traslado por el término de 

20 días.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Tener notificados por conducta concluyente a los demandados LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, TELETAXI Y SERVICIOS 

S.A.S., JUAN DIEGO OCHOA VELEZ y GUSTAVO ADOLFO RAMOS GALVEZ, a partir 

de la fecha de notificación de esta decisión.  

 

SEGUNDO. Reconocer a la doctora LUISA FERNANDA RUBIANO GUACHETÁ, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.017.179.863, expedida en la ciudad de Medellín, y 

tarjeta profesional No. 345.742 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada judicial de la EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, 

en los términos del memorial poder. 
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TERCERO. Tener por contestada la demanda por parte de los demandados TELETAXI Y 

SERVICIOS S.A.S., JUAN DIEGO OCHOA VELEZ y GUSTAVO ADOLFO RAMOS GALVEZ, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

CUARTO. Reconocer al doctor JESUS ENRIQUE AREIZA SALAZAR, identificado con la 

C.C. N° 1.067.923.795 de Montería. y T.P. N° 287.562 del C.S. de la J., como apoderado 

judicial de TELETAXI Y SERVICIOS S.A.S., JUAN DIEGO OCHOA VELEZ y GUSTAVO 

ADOLFO RAMOS GALVEZ, en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

QUINTO. Admitir el llamado en garantía realizado por TELETAXI Y SERVICIOS S.A.S. y 

el señor JUAN DIEGO OCHOA VELEZ, a la Compañía la EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, identificada con el número de Nit 860.028.415-5 y 

Representada legalmente por el señor CARLOS AUGUSTO VILLAN RENDON, mayor de 

edad, identificado con la cedula de ciudadanía número 79.444.182 o por quien haga sus 

veces.  

 

SEXTO. Notificar a la EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO por 

Estado, teniendo en cuenta que integra el extremo pasivo dentro de esta litis, 

corriéndosele traslado por el término de 20 días.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

Juez  
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